
Lima, Domingo 12 de Febr 

Que por Resolución Directoral N* 0520—83— 
AG—DR—XIII --S de fecha 3 de Agosto de 1983 
la Dirección de la Región Agraria XIII — San Mar- 
tín, ha declarado lr Caducidad del Título de Pro- 

Que la citada Resolución Directoral, al no ha 
asidn apelada, ha quedado legalmente consen 

Que según el Acta de Inspección Ocular e In- 
forme Técnico que obran en autos, aparece que 
además del área cultivada por el posesionario, 
existe Una Hectárea-de vegetación primaria que se 
encuentra inexpiotada, razón por la cual también es 
de aplicación el inciso e) del Artículo 32? del De- 
creto Ley N? 22175; 

Que la Dirección General de Reforma Agraria 
y Asentamiento Rural con fecha 06 de Diciembre 
de 1983, ha solicitacio la expedición de la presente 
Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase 
soriía Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%. — Aprobar el procedimiento se 
guido para la declaración de Caducidad del Título 
de Propiedad úel predio rústico denominado 

Artículo 1%. — Aprobar el procedimiento se 
guido para la declaración de Caducidad del Título 
de Propiedad- del predio rústico denominado 
“Santa Cruz” de 4 Hás. 3,552 m2., (Cuatro Hectá- 
reas, Tres Mil Quinientos Cincuentaidós Metros | 
Cuadrados), de extensión superficial, ubicado en el 
distrito de Habana, provincia de Moyobamba, de- 
pbartamento de San Martín; 

Artículo 2*, — Deciarar revertido al dominio del 
Estado el predio rústico “Santa Cruz” con la ex- 
$on y ubicación señalada en el numeral ante-, 

Artículo 3*, — Dejar a salvo el derecho del ocu 
pante, para que lc haga valer conforme a Ley. 

. Articulo 4%. — La Dirección de la Región Agra-— 
Tia XII-San Martín, solicitará al Juez de Tierras 
la cancelación de los asientos regisirales y la suio- 
secuente inscripción de los predios rústicos materia 
de la presente Resolución a favor de la Dirección 
General de Refcrma Agraria y Asentamiento Ru- 
Tal, en los Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuniquese, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00061-54-AG/DGRAAR 

Lima, 07 de Febrero de 1984. 

Visto el Expediente relativo a la Declaración de 
Cadueidad de Título de Propiedad del predio rts- 
tico denominado “Santa Amalia”, de 67 Hás., 744 
$2'V $a …6¡-; superficial, ubicado en el distrito 

» Provincia de Oxapampa, d ta- . dem - pampa, depar 

CONSIDERANDO: 
Que, por Resalución Ministerial 247 de fecha 0€ 

31e_ íebr£rq deV 1965, se otorgó a favor de los <eñores 
aime Luis Ven:g2s Schanks y Hermanos Rubén Adolo, Gitberto Pedro, Víctor Ezequiel y Federico 

José Venegas 5Schanks, el Tiítulo de Propiedad 
-J5i3—A subre el predio rústico denominado “San- 
.a Amalia”, con la extensión y ubicación antes se- 
ualada. : 

Que por Resolución Directoral Nos. 0268-83 de 
iecha 73 de agosto de 1983, la Dirección de Ja Re 
¿1ón Agraria XV-Pasco, ha declarado la caducidad 
.el Trulo de Propiedad del predio mencionado en 

el considerando precedente, en apilicación del Ar- 
vcuio 42* inciso a del Decreto Ley 22175 “Ley de 
Jomuniuades Nativas y de Desarrollo Agrario de 
las Regiones de Selva y Ceja de Selva”; por encon- 
trarse abandonado por su propietario y ocupado 
por un posesionario de hecho; 

Que la citada Resolución Directoral, al no ha- 
ber sido apelada, na quedado legalmente consen— 
tida, por ¡o que la Dirección General de Reforma 
Agraria y Asentamiento Rural con fecha 23 de no- 
viembre de 1983, hc solicitado la expedición de la 
presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soria Juridica de: Ramo; E 

SE RESUELVE" 

Artículo Primero. — Aprobar el procedimiento 
seguido para ía deciaración de Caducidad del Tí- 
tulo de Fropiedag del predio rústico denominado 
“Santa Amalia” de 67 Hás. 0744 m2., de extensión 
superficial, ubicado en el distrito de Villa iea, 
provincia de Oxapampa, departamento de Pasco, 

Artículo Segundo. — Declarar revertido al do- 
minio del Estade, el predio rústico dienominado 
“Santa Amalia”, cor. la extensión y ubicación antes 
señaaja en el numeral anterior. 

Artículo Tercero. — Dejar a salvo el derecho de 
los ocupantes, para que lo hHagan valer conforme a - 
ley. , 

Artículo Cuarto — La Dirección de la Región 
Agraria XV-Fasco, solicitará al Juez de Tierras la 

cancelación de los asientos registrales y la subse- 
cuente mscripción del predio materia de la pre- 
sente Resolución a favor de la Dirección General 

de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en ios 
Reeistros Públicos de Pasco. 

tegístrese y comuniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

- PESQUERIA 

DECLARAN INFUNDADA IMPUGNA- 
CION SOBRE NULIDAD DE INSCRIP- 
CION INTERPUESTA POR PEEA “VIR- 

GEN DEL ROSARIO” SRL. 

RESOLUCION DIRECTORAL 
Ne MI—84—PE/ORGP . . 

Lima, 08 de Febrero de 1984. 
Vista la impuegnación interpuesta por la PEEA 

“Virgen del Rosario” S.E, Ltda., repr por 
su gerente don Florentino Eleazar Chávez Pérez; y 
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